
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2019-00036-00. 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

EJECUTANTE: BANCO BBVA 

 

EJECUTADO: HENNYS SAMUEL MÁRQUEZ GONZÁLEZ. 

 

Riohacha, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el escrito presentado por la apodera judicial de la entidad 

bancaria ejecutante, mediante el cual informa que se estaba 

adelantando negociación por el pago total de la obligación, el cual había 

sido programado para el día 30 de septiembre del año en curso y, 

teniendo en cuenta que ha transcurrido un término prudencial sin que 

hasta la fecha se haya solicitado la terminación del proceso por dicho 

concepto o continuar con el curso del mismo, se hace necesario requerir a 

la entidad ejecutante para que informe si se ha dado cumplimiento al 

referido acuerdo de pago, en caso negativo o de guardarse silencio para 

presentarse el informe solicitado, este despacho continuará con el trámite 

procesal que corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la entidad bancaria ejecutante para que 

informe si el ejecutado ha dado cumplimiento al acuerdo de pago a que 

hace referencia la apoderada judicial de dicha entidad, haciéndose la 

salvedad que en caso negativo o de guardarse silencio para presentarse 

el informe solicitado, este despacho continuará con el trámite procesal 

que corresponda. Para lo anterior, cuenta con el término de 5 días, 

contados desde la notificación de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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